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30 DE JUNIO: DÍA INTERNACIONAL DEL PARLAMENTARISMO 
 

(Creación: junio 2023). 

El Día Internacional del Parlamentarismo se instituyó en mayo de 2018 a través de la Resolución 
A/RES/72/278 de la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), para celebrarse el 30 de junio de 
cada año, en reconocimiento a la crucial función y la responsabilidad de los parlamentos nacionales en 
el desarrollo de planes y estrategias nacionales, en la procuración de una mayor transparencia y 
rendición de cuentas tanto a nivel nacional como mundial, y para traducir los compromisos 
internacionales en políticas y leyes nacionales.  

El día especial conmemora el nacimiento en París, el 30 de junio de 1889, de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), primera organización política multilateral del mundo, dedicada a promover 
la paz y la cooperación entre las naciones a través del diálogo y la diplomacia parlamentaria. Hoy, la 
UIP sigue vigente, y agrupa a 178 parlamentos nacionales miembros (el Congreso de la Unión entre 
ellos), 14 miembros asociados y un número creciente de parlamentarios de todo el mundo.  

Los parlamentos son factor fundamental de la democracia, y por ello, esenciales para el desarrollo. 
Representan al pueblo, aprueban leyes, asignan los fondos para la implementación de leyes y políticas, 
y piden cuentas a los gobiernos. Los parlamentos son responsables de integrar las agendas 
internacionales con las agendas nacionales, asegurándose de que los gobiernos apliquen los tratados 
y acuerdos internacionales que han suscrito. También desempeñan un papel crucial en la 
implementación y seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

Para desempeñarse eficazmente en su papel, los parlamentos deben ser fuertes, transparentes, 
responsables y representativos. Por ello, desde la óptica compartida de la ONU y la UIP, este día 
internacional reviste gran importancia, dado el actual deterioro de la confianza de la gente en las 
instituciones políticas, y el desafiante contexto que para la democracia representan los movimientos 
populistas y nacionalistas.  

En los actuales tiempos de cambio acelerado en todos los ámbitos, los parlamentos deben convertirse 
en organizaciones sensibles y responsivas, adaptando y revitalizando sus prácticas y procesos para 
hacer frente adecuadamente a los retos del presente y del futuro. Solo adaptándose, los parlamentos 
podrán seguir siendo relevantes para las comunidades que representan. Como ejemplo, la actual 
guerra producto de la invasión de Rusia a Ucrania configura un retador escenario para los parlamentos 
europeos. En los países que salen de un conflicto, solo parlamentos fuertes, consolidados, pueden 
ayudar a hacer posible una transición pacífica hacia una democracia que funcione, evitando las 
divisiones sociales a través del diálogo y la cooperación. 

El Día Internacional del Parlamentarismo es un momento para revisar el progreso que los 
parlamentarios han conseguido en algunos objetivos clave para ser más representativos, más unidos, 
y adaptarse a los tiempos, incluida la realización de autoevaluaciones, trabajar para incluir a más 
mujeres y jóvenes parlamentarios, y adaptarse a las nuevas tecnologías. 

Fuentes: 
Organización de las Naciones Unidas. Día Internacional del Parlamentarismo. 30 de junio. En https://www.un.org/es/observances/parliamentarism-day 

Unión Interparlamentaria. Día Internacional del Parlamentarismo. En https://www.ipu.org/our-impact/strong-parliaments/international-
days/international-day-parliamentarism 

http://undocs.org/es/RES/72/278

